
Mio VIL-Núm. 221 Jueves 11 octubre 1894 Tomo IV.-Pág. 1l 85

DIARIO"
DEL

"OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
licenciado del Ejército Juan Panares C.minal, cursada por
V. E. con iU escrito de 26 de octubre de 1893, en súplica
de relief y abono. fuera de fila!, de la pensión de 2'50 pese·
tas mensuales, por una cruz de Maria Isabel Luisa que po
see, el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición, por carecer
de derecho á lo que solicita el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

--111

s.a nCCIOI

Exomo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regeilte del !teino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Miniliterio, con fecha 2 del
mes actual, y, en su virtud, conceder al teniente general
D. Sabas Marin González, la pensión de 1.500 pesetas anua
les, anexa á la Gran Cruz de la real y militar Orden de San
Hermenegildo que posée; debiendo abonarse al interesado
la pensión de referencia, por la. Intendencia del primer
Cuerpo de ejército, desde 1.0 de septiembre próximo pasa
do, como mea siguiente al en que ocurril!> la vacante, moti.
vada por fallecimiento de D. José Aparici Biedma.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y

efectos consiguieates. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1894.

JoSÉ LÓPEZ DOMÍNG~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Coman.dante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo ~r.: En vista de la instancia promovida por el
coronel de Ingenieros D. Eduardo Labaig Leonés, en solieitlld
de placa y mayor antigüedaa en la cruz de San Hermene·
gildo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asamblea de
la referida Orden, en 28 del mes de septiembre próximo pa
sado, ha tenido á bien conceder al interesado la placa que
solicita, con antigüedad de 9 de julio del corriente año, y
disponer se rectifique la de la cruz, asignándole la de igual
día. y mee de 1884 en vez de la de 28 de agosto del último
año citado, que tenia declarada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Éxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo 'con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de Sal!. Hermenegildo,
se ha dignado conceder al comandante de Infantería D. Mi·
guel Costo Pache, la placa de la referida Orden con la anti·
güedad del día 12 de octubre de 1893, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.
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segnndos tenientes

D. Saturnino Alonso Artó, de la Zona de Jaén núm. 2, á la
misma.

:t Julián López Fernández, del regimiento Reserva de Ra·
males núm. 73, á la Zona de Ronda núm. 56.

:t Antonio Vacas Rojas, de la Zona de Granada núm. 34,
ála misma.

:t Regino Ramiro Cepeda, de la Zona de Talavera núm. 50,
á la misma. .

:t Robustiano Rodríguez Baladrón, de la Zona de Orensa
número 3, á la misma.

Madrid 9 de octubre de 1i94.

DESTINOS

3.· S!lCCION

LóPEi DOMÍNGUES

Señor Comanda.nte en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandantes en Jefe del tercero, serlo y séptimo
Cuerpos de ejército, Capitán general de las Islas Baleares
y Oraenador de pagos de Guerra.

I Relaci6tt que se cita '

Primeros tenientes

D. Jaime Riquelme Lozano, del regimiento Resetva de Ra·
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· males núm. 73, á la Zona de Cádiz núm. 42.

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ) Ricardo Busútil Riera, de la Zona de Barcelona núme.
segundos tenientes de la escala de reserva del arma de In· ro 59, á la de Villafranca del Panadés núm. 46.
fantería c0mprendidos en la siguientoe relación, que princi- ) Vicente Mateo Galán, de la Zona. de Talavera núm. 50,
pia con D. Eloy Pérez Muñoz y termina con D. José Bonet al. la misma.
Agustín, pasen destinados en comisión á los cuerpos que en
la misma se expresan, por haberlo solicitado con arreglo á
la real orden de 17'de septiembre último (D. O. núm. 202);
los cuales causarán alta y baja en los cuerpos en la próxi
ma revista del mes de noviembre.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1894.

Relación que se cita

D. Eloy Pérez Muñoz, de la Zona de Madrid núm. 57, al
regimiento de Asturias núm. 31.

) Juan Becerra Ferreira, del regimiento Reserva de Lo·
groño núm. 57, al de Bailén núm. 24.

) Ubaldo Sanz Simón, del regimiento Reserva de Miran
da núm. 67, al de la Lealtad núm. 30..

» Ambrosio Garda Madueño, de la Zona de San Sebastián
número 19, al regimiento de Valencia núm. 23.

) Ruperto Rojo Esteban, de la Zona de Burgos núm. 11,
al regimiento de Toledo núm. 35.

) Víctor Miguel Gaitero, del regimiento Reserva de Lo·
groño núm. 57, al de Bailén núm. 24.

» Eduardo Farrau Vallespi, del regimiento Reserva de Ba·
leares núm. 2, al regional de Baleares núm. 2.

» José Bamlt Agustín, de la Zona de Valencia núm. 28, al
regimiento de Guadalajara núm. 20.

Madrid 8 de octubre de 1894.
LóPEZ DoMÍNGUEI

.'0

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva de Infanterfa D. Ma
nuel Valledor Vidal solicitando cesar en el destino de auxi·
liar de la Zona de Orensa núm. 3, que ee le confirió por real
orden de 17 de octubre de 1893 (D. O. núm. 230), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, a~ce

diendo á los deseos del interesado, ha tenido á bien dispo.
ner cese éste en el percibo de 10s beneficios señalados en
el arto 46 del real d(creto de 29 de agosto del propio año
(C. L. núm. :¿91), y que quede afecto á la mencionada zona
con el sueldo reglamentario de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en J~fe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

e.o---- e:=:-

EJrcmo.3r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino; ha tenido á bien disponer que los
subalternos de la escala de reserva de Infantería comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con D. Jaime Ri
quelme L9zano y termina con D. Robustiano Rolilríguez Bala
drón, pasen á prestar sus servicios en el cuadrv activo de
las zonas que se mencionan, percibiendo el sueldo entero
de su respectivo empleo, con arreglo al arto 46 del real de
creto de 29 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

7." SECCIO:N'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.379,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de. julio último,
elEey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente de Rei
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de ,secretario
de causaS de ese distrito, hecho por V. :1iJ. á favor del capi.
tán de Infanteria D. Santos Albiñana y Rodríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LÓl"lllZ DOM:ÍNGUEz

Señor Ordenador de'pagos de Guerra. Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto ...-c:«>--

y séptimo Cuerpos de ejército.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.378) r que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 28 de
que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de julio último, agosto último, la Reina Regente del Reino, en nombre de
participando haber dispuesto que cese en el cargo de auxi- ! su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar
liar de la Auditoría de ese distrito el licenciado en derecho dicho proyecto, y dis~oner que su presupueAlto, importante
Don Rafael del Pau Fontela, por-haberse incorporado el au- 17.778 pesos, sea cargo á la dotación ordinaria del material
d~tor de brigada D. Pablo León Jiménez, el Rey (q. D. g.), Y de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien las obras.

o aprobar la derminación de V. E. De real orden lo digo á V. E;para su conocimiento y
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· drid 9 de octabre de 1894.
drid 9 de octubre de 1894. LÓPES DOMÍNGUEI

• LóPEI DoMÍNGUM

Señor Capitán general de las Isl~s Filipinas.

.
Excmo. Sr.: En lista de la instancia promovida por el

cabo de Infant.ría Manuel María Itasdeu, destinado á ese
distrito por real orden de 3 de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 193), en súplica de que quede sin efecto su
pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
disponiendo, por lo tanto, que sea alta nuevamente en la
Peninsula en los términos reglamentarios.

De real ordea lo digo á V. E. para- su conocimiento y
demás ef13ctos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de octubre de 1894.

LóPEZ DoMfNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señeres Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército)
Inspector de la Caja General de IDtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

-.-
LICENCIA.S

3." SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 24 de septiembre último, promovida
por el primer teniente del batallón Cazadores regional de
Canarias núm. 1, D. Francisco Rosa Falcón, en solicitud de
dos meses de prórroga á la licencia que, para evacuar asun.
tos propios en Argel (Argelia Francesa) y Paris, se le conce·
dió por real orden de 4 de junio próximo pasado, el Rey
(q. D. g-), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo dispuesto en la de 16 de marzo de 1385
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de octubre de 1894.

LóPEI DoMÍNGUU
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
MATERIAL DE INGENIEROS

6... SEOCIOI

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reconstruc
ción y reparación en el cuartel de la Fuerza, en la Habana,

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
RETIROS
s.a eOCIOI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombr\l la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de septiembre
último, ha tenido á bien coafirmllr, en definitiva, el sefiala·
miento de haber provisional de que se hizo al teniente coro
nel de Infantería D. Gabriel Carrero Gago, al concederle el
retiro para esta corte, según real orden de 31 de agosto últi·
mo (D. O. núm. 191); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales que por sus
años de servicio le corresponden, y 150 pesetae por bonifi·
cación del tercio, conforme á la legislación vigente, estas
últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. pttra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

Lól"EZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

•• 0---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de septiembre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ileñala·
miento de haber provisional que se hizo al comandante de
Caballería D. Francisco Yuste Lozano, al concederle el reti·
ro para Málaga, según real orden de 29 de agosto último
(D. O. núm. 189); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales que por sus años
de servicio le corresponden, y 125 pesetas por bonificación
del tercio, conforme á la legislación vigente, estas última!
tí cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LÓPEI DO:M:fNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V. E. remitió á este Ministerio en 18 de agosto último, for
mulada á favor del sargento de Infantería que fué de ese
distrito, hoy del regimiento de Asia núm. 55, Felipe Falcón
Sánchez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, conformándose con lo expuesto por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina, en 27 de septiembre próximo
pasado; ha tenido á bien conceder al interesado el retiro
para que se le propone; asignándole los 40 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le co·
rresponden por sus años de servicio y con sujeción á lo
dispuesto en el arto 6.° de la ley de 19 de julio de 1889
(O. L. núm. 341), y en el 3.° del real decreto de 9 de octu
bre siguiente (O. L. núm. 497); debiindo causar baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece, y abonársele
la expresada cantidad, desde 1.°de noviembre próximo, por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, en cuya cspital
desea fijar su residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dioa guarde- á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LóPEZ DoMiNGUEI

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandantes en Jefe del cuarto y quinto Cuerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

7." SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 20 de agosto próximo pasado, cursando
instancia pro~ovida por el primer teniente de Infantería
Don Francisco Santarén Cuenca, en I>úplica de que se le con
ceda el retiro en el empleo de capitán, que le correspondió
en propuesta ordinaria aprobada por real orden de 8 de ju
nio del año anteriOJ; (D. O. núm. 122), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bieI).
acceder á la petición del recurrente, por corresponderle la
aplicación de los beneficios del arto 17 de la ley de 11 de ju
lio último (D. O. núm. 150); resolviendo, por lo tanto, que
el interesado sea baja en el arma á que pertenece, y que se
le abone el haber provisional de 450 pesetas mensuales, in·
cluso el aumento de peso fuerte por elilcudo, que le corres·
ponde con arreglo á los años de servicios que cuenta; can·
tidad que se le satisfará por el Tesoro de esa Isla, donde
desea fijar su residencia, y mientras permanezca en ella,
conforme á lo preceptuado en la ley de 21 de abril de 1892
(O. L. núm. 116), interin el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos palilivos que en defi·
nitiva le pertenezcan; á cuyo efecto .se le remite, con esta
fecha, la mencionada instancia. Si el solicitante regresase á
la Peninsula, sólo tendrá derecho al percibo del sueldo
asignado en la misma á los de su clase, y además al tercio de
bonificación, ó sean 75 pesetas, por haber servido seis años
en Ultramar.

De real orden lo digo al V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muclltos afios. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LóI'EI DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,-.-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
7. a lU1CCIOI

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Ordenador de
pagos de Guerra dirigió á este Ministerio, en 17 del mes ano
terior, cursando instancia prQmovida por el oficial primero
de Administración. Militar D. Manuel Riber Sánchez, en súpli
ca de que se le abonen tres pagas de navegación, como proce·
dente de Filipinas, donde fué dado de baja por real orden
de 16 de abril último (D. O. núm. 84), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Reiente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente, como comprendido en
la real orden de 9 de marzo de ;l.866; debiendo, por lo tanto,
reclamársele y abonársele, por la habilitación respectiva en
ese distrito, tres meses de haber á razón de cuatro quinto!
de eu empleo en Ultramar; formalizándose el oportuno cer
tificado de cese, que deberá remitirse á la expresada Orde
nación., para, en su vista, exigir el reintegro de los SU9ldos
que ee hayan abonado al interesado por el presupuesto de la
Peninsula en los tres primeroe meses consecutivos á su alta
en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucli.os años. Ma·
drid 9 de octubre de 1894.

LóPM DoMiNfitlEl

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

9.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director de
la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
se abone la gratificación de 1.500 pesetas anuales, á partir
de 1.0 de septiembre próximo pasado, en que comel'lzó el
curso actual, al comandante profesor de dicho centro de en·
sefianza D. Pío Suárez Inclán y González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1894.

LóPEZ DollÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena·
dar de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuefita elevada á este
Ministerio por el director de la Academia de Infanterfa, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder, como recempensa de profesorado,
la gratificación de 1.500 pesetai anuales al capitán D. Fran
cisco Díaz Bellini, y de 600 á los primeros tenientes D. Do·
mingo Suárez lIadariaga y D. Angel Nieto de Molina, por ha
llarse comprendidos en los articulas 5.° y 6.° del real de...
creta de 4 de abril de 1888 (O. L. núm. 123); debiendo ha·
cérseles el abono desde 1.° del mes actual.

De real orden lo digo á V. E.· para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de octubre de 1894.

LÓPEI DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de eJéroito.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Infantería.
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Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto, en 2 del actual,
por el director de la Academia de Artillería, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder la gratificación de 600 pesetas anua·
les á partir de 1.0 del mes actual, al capitán profesor de di·
eha aeademia D. Carlos G-oitiány Garcia de Vargas, con arre·
glo á las prescripciones del real decreto de 4 de abril de
1888 (C. L. U1im.12~).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V.llJ. muchos aftoso Mil.'
drid 9 de octubre dEl 1894.

LóPB DOHÍliGUES

Sefior Comandante e:a Jefe del p~er Cuerpo de ejéroito.

Sefiores Ordenador de pagos de Gu.rra y Director de la Aoa
demia de Artillería.

--000

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursé
aeste Ministerio con escrito de 1.° de agosto anterior, pro·
movida por el soldado del regimiento Cazadores de Galicia,
25 de Caballería, y alumno de la Academia de Caiallería,
Don Julio Vázquez de la Pinta, en solicitud de que dcede
1.0 de noviembre de 1893 le sean abonados sus haberes como
tal soldado, una vez que desde dicha fecha dejó de percibir
la pensión que disfrutaba en concepto de hijo de aficial, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo selicitado, en analogia á lo dis
puesto para el artillero D:Luis Español y Núfiez en real
orden de 1.° de junio último (D. O. núm. 119), y con arre·
glo á la real orden de 17 de noviembre de 1890 (C. L. nú
mero i37). Es asimismo la voluntad de S. M.; que los habe·
res que hayan correspondido al interesado desde el mes de
noviembre de 1893 hasta 31 de julio último, en que fué pro·
movido á alférez alumno, sean reclamados por el expresa·
do regimiento de Galicia en la forma siguiente: hasta el
mes de junio próxim8 pasado, en adicional al ejercicio ce·
rrado de 1893·94; y los de julio, en extracto corriente con
aplicación al capitulo 5.0, arto 1.0; y laaraciones de pan, al
precio que en cada mes hayan tenido.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid \) de octubre de 1894. \

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Selor Ordenador de pagos de Guerra.

U. & BIOOI01

Excroo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer quede sin efec·
to el abono del sueldo de capitán que, por real orden de 21
de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 207), fué con·
cedido, entre otros, á los cinco primeros tenientes de ese ins·
tituto que figuran en la siguiente relación, que comienza
con D. José Bonet Portell y termina con D. ndetoDSo Guisado
Polvorin, los cuales carecen del expresado derecho por ser
la antigüedad que disfrutan de sus empleos en el cuerpo
y no por virtud de grados ó empleos personales como deter·
mina el arto 3.° transitorio del vigente reglamento de as·
censos en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 9 de octubre de 1894.

LóPM DOKÍl!lQUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

D. José Bonet Portall.
~ Bonifacio Gutiérrez Rodríguez.
~ Manuel Jiménez Molina.
~ Miguel Peralta Alvarez.
~ Ildefonso Guisado Polvorín.

Madrid 9 de octubre· de 1894.

PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRFANOS DE MARíA CRISTINA
Oircular. Terminada por la imprenta del Colegio de

Maria Cristina la tirada del nuevo reglamento orgánico de
la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio pró.
ximo pasado, los señores jefes y oficiales que deseen adqui
rir ejemplares, pueden hacer los pedidos al coronel diNc
tor del citado establecimiento; en inteligencia, que cada uno
de aquéllos se expende al precio de 0'50 de peseta, aumen
tado con los gastos de correo.

Madrid 9 de octubre de 1894.
El General Presidente
José de Basearan

,
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRA.S EN VENTA. EN LA ADMlNISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECClON LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

~:mG-xs~..A..ax6:N"
Del afio 1875, tomos 2.° y 3.°, á 2'50 peeetall uno. •
Del afi.o 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 5 id. id.
De 10!!l afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891; 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los safiores jefe!!, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la LegiBlaci6n publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la LegiBlaci6n pagando su importe al contado, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncio!! relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la linea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anunciO!! por temporada qua exceda de tres meses, se les hará una oonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de ugiBlaci6n que se compre suelto, !!liendo del dia, 25 céntimos. Los atral!ados, á 50 íd.

Las subscripcionee particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a A la OoZecci6n LegiBlativa.
2.a Al Diario Oficü/'l.
3.a Al Diario OficiaJ, Y Colecci6n Legislativa.
Las subscripciones á la Oolecci6n Legislativa darán comienzo, precisamente, en primero de ano, sea cualquiera la fecha de su alta

cm aquél.
Con la Colecci6n Legislati'lJa corriente, ó sea la del afio 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la·del afio 1878;
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestrll, mínimo periodo por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del afio, segó.n se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subl'lcriptores á las dos publicaciones, Diario Oficial y Oolecci6n Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colecci6n Legislativa desde 1.0 de afio, abOBando una y otra á los precios que se sefialan á lae ano
teriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Penímmla.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlOl!l por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Oolecci6n LegiBlati'tJ.a.

DEPÓSITO DE LA GUERRA
•

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

PII. CtI.
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Obras propiedad de este Depósito

IMPRESOS
ftI.

E8t!ld0ll para cnentM de habilitado, une ..
HojM de eitadistica criminal y los ieill estados trimestta161,

del 1 al 6, cada uno ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútile, (el 100).. .. 4.
:Pases pSTalas Cajas de recluta (idem)..... 1
Idem para reclutas en depósito (idem)... •• .. • 5 •
14em para sitllMlión de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem)....................................................... 5
ldem para idem. de 2." reserva (idea) ¡¡

LmROS
Para la ••ntabtndracl ele le. ener elel EJéreU.

Libreta d. habilitado..... • S
Libro de caja............................... 4.
Idem de cl'lent&s de caudales.................................. 1
ldem diario......................................... Sldem ma.yor................................................... ......"

Vótlll'OS "7 Le7e.

Código de Justicia. ,militar Vigente de 1$90 ·.......... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 2Ií dll junio de

1864 y 8 de agosto de 1866. .. ....... ... • ••... ...... ... ... .. ... 1
Idem de los Tribunales de !llerra de 10 de marzQ de 1884••••
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado Mayor

General de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de ias mismas ..

Rel'la_nío.

&eglllJP.ento para las Cajas de recluta a.probado por real oro
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

dem de contabilidad (pallete), afio 1887, 3 tomos.............. 16
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la. utilidad ó

inutilidad de los iñdiViduos de la. clase de tropa del Ejército
que le hallen en el serVioio IlIiliw, aprolilado por real ordende 1.ode febrero de 187...................................... 1

14em. de ¡randes maniobrM .

15

lO

00

llO

!lO

'15

Reglamento de hospitales militares •••••••••••••••••••••••••••
ldem sobre el Diodo de "eclarar la respoJlllabllid!ld Ó :irrespon

sabilidad y el dereche á resarcimiento p.,r deterioro, ó pér-
dida.s de lnaterial ó ganado.' .

ldem d@ las músicas y charll.rl.ll"ll.B, aprobado por real orden
de '1 de agosto de 1875 .

Idem de la Orden del Mérito :Militar, aprobado por real orden
dll80 de diciembre de 1889 .

ldem de la Orden dll San Fernando, aprobado por real orden
!le 10 de marzo de 1866 ..

Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem provisional de remonta.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem proVisional de tiro ..
Idom para la redacción de las hojas de serVicio•••••••••••••••
Idem para el reemplazo y reserv¡¡. del Ejército. decretado en

22 de enero de 1888 _ ..
Idem para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de Pontoneroll. 4 tomos ••••••••••••••••••
ldem pa.ra llL revista de COmiSlLrio .
Idem para el servicio de campaña .
Idem de transportes milita.res .

".irneei._

2'ttctica de Ill/(;Inlerlo
Memoria general.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del recluta. .
ldem de sección y compañia .
Idem de batallóR ..
ldem de brigada y reilmiento ..

TOOttea de Oaballería

Bases de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á caballo ..
Ide:m. de sección y escuali!rón .
Idem de regimiento .
Idel1l de brigada y división .

Basea para. el ingreso en academias militares ..
IIl.strucciones complementarias del reglamento de grll.1ldes

maniobras y ejercicios preparatorios .
ldem y cartilla para los ejercicios de orientación ..
ldem para los ejercicios técnicos combinados ..
Ide:m para los ídem de marchas ,.uu.u .. ",

ldem para los idem de ClUltrameta.oi6n .
Idem para lo. tdem téoniCO" de Adminls.tra.ción Militar .

1
1
]
1

1

líO
'15
2lí

50

líO

50

!lO

75
10
2Ií
2lí
lli



(1) El tomo III se hllolla agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, III, IV, V, VI VII y VIII de lll. IIisteris. de

la guerra de la Independencillo, que publiea el Exemo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; véanse las obras propiedad de corporacion~yparticuIares.
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II 50
2 50
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2 50
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fu. CtI.

que IIrvl6 de Ilutre ID /01 tnbtjOf

Zamora, Valladolid, Segovla, Avila y sala-
manca.. .. .. • .. • •... .. .. .... .. .. ... ....... Medina dil Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajll.ra,
Madrid, y Segovia. Segov1a.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y Soria .••• Calatlloyud.
Salamanca, Avila, Segovia, MlIodrid, ToledQ

y Cáceres Avila.
Madrid, Segovia, Guadalllojll.ra, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Vll.lencill. •• Cuenca.
Cll.stellón, Ternel y Cuencll.... ••• •••••... ••• Castellón de la Plana.
Castellón y Tarragona.••••••••••••••••••••• Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Bad&joz ••• Talavera da 180 Reina.
Toledo, Cuenca Ciudad Real y Madrid •••• Toledo.
CueJica, valeneÍa y Albacete •••••••••••••• La Roda.
Valencia, Castellón y TerueI... ••• •••••• ••• Valenaia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jlloén Ciudad. Real.
Vll.lencia, AlicantQ, Albacete y Murcia Alicante.
Signes convencionales.

1
Jl{a.p8. mural de España y Portugal. esealll.-- 12 líO

1iOO.0OO
1

Idem de EIlplliia y Portugal, eroala. --- 1881 .
1.500,000

1
Idem de Egipto, escala --- .

ÓOO.OOO
Idem dEl Francia ~ 1 ~
Idem de Italia. escala. --- ..
Idem de la Turquia europea.. 1.000 ,000

1
Idem de la. id. asiática, escala --- ..

1.850,000
Idem de regiones y Zonas militares , .

ITINERARIOS
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villalba á Sego-

via y Medina del Campo ..

B?mgª~~:~~: ~:~~:~:::::217:( Escala _1_ )
Idem de Málaga. .. • Ii 000
Idem de Sevilla... .. •
Idem de Vitorlllo. ..
Idem de Zarllogoza. .

Iaem del campo exterior de Melilla í Id. _1_}t 2OO.006~

Obra.s propiedad de corporaciones '1 pa.rticula.res
Ordenanzas del Ejército, ll.rmonizadaB"con la legislación Tigen

te.-Comprende: Obligaciones de todas las clases.-Ordenes
generales para oficiales.- Honores militares.- Servieio de
guarnic:ión y servicio interior de los Cuerpos dEl Infa.nteria y
de Cabllolleria.

El precio, en rústica, en Madrid es de... .. .. .. .. .. •.. .. 2
En provincias. 2 líO

LOl! ejemplares encartonados tienen un aumento de 0'56
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórlcO"'Práctico de Topografia, llor el teniente co-
ronel de E~tadoMayor D. Federico Magallanes.. •• •• • •• • •• ••• 11

Cartill.. de las Leyes y usos de la Guerra, por el capittl.n de Es-
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso........................ 76

El Traductor Militltr, Prontullorio de francés, por el oficial 1.o de
Administración Militar, D. Atll.lo Castaful 2. líO

Estudios liobre nuestra Artillería de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de ISo Llave 4

IIistorillo administrativa de las p1inoipales campañas moder-
nas, por el oficiall.o de Adminilitrlloción Militu D. .Antonio
Blázquez •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11

Idem del.Alcol.zar de Toledo..... 6
Historla de la guerra de la Independencillo, por el general Don.

José Gómez de Arteche, ocho tomos, cad& uno (1) 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el genera.l Bll.Tón de

KauIbars, del Ejército ruso, traducida de la edición frll.nce-
sa por el capitá.n de Infantería D. Juan Benano Altamirllo.... 11

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antouio DillZ Benzo,
comandante de Estado Mayor. 8

La Higiene militar en Francia y .Alemania. ••••••••••••••••••• 1
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim... 2 150
Nociones de fortificación permanente, por el aoronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave....... .......... 5
Tratado elemental de Astronomia, por Echevll.rr1a ••••• ••• •••• 12 150
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado...................................................... 12

(1) Se venden en unión de los ll.tla.a correspendientes, propieda.d de este De·
pósito.
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1
Escalll.--- ....

500.000

Hojllll publicadas, cadll. una .

MAPAS
.A,tlas de la guerra de Africa .
Idem de la de la Independencia, l." entrega•••••••••••••¡¡
Id-em id. 2." id .
Idem id. 8." id ..
Idem id. 4." id (2)
Idem id. 6." id · ..
Idem id. e." id .
Ide:rn id. 7." id .

1
Carta. itinerarill. de la. isla de Luzón, el\calll. --- .

500.000
1

Mll.pa. d1'l Castilla lll. Nueva. (12 hoj as) -- .
200.000

Idem itinerario de Andaluc1a.•••••••• '" •
Idem. id. de Aragón .
Idem id. de Burgos .
Idem id. de Cllo8tilla la Vieja.•••••••••.••••
Idem id. de Cataluñll. ..
Idem id. de id. en telll. .
:¡:dem id. de Extremadura. •••••••••• '" •••
Idem id. de Galicill. ..
Idem id. de Granada .
Idem id. de las ProvincilloB VlISoo~a.dll.B y

Navarra :1
Idem id. de id. id. estampado en telllo •••• S
Idem id. de Valencia..................... S

Hapa mllltar itinerario tle EspaDa en tre. ~olore.
. 1

Escalll._
200.000
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Instrucciones para. la. enae:!íll.uza. técnica. en le.a experiencia.
y prácticB.ll de Sanidad Militar ..

ldem para la enseñanza del tiro con carga reducida ••••••••••••
ldem para la preservación del cólera••••••••••••••••••••••••••
ldem para trabajos de campo .

Estadística. '1 leglslaeión
Anuario militar de España, a:i!0s 1892 y 18!!.8-94•••••••••••• '.! •
Diccionario de legislll.ción milltar, por Muñiz y Terrones, ano

1877.••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••• .
Escalafón Y reglamento de la Orde~ de Sa~ Hermenegildo y

disposiciones posteriores hasta l. ~e jullo dE! ~891. ••••••••
Memorla de este Depósite sobre orgamzación mllltar de Espa.-

ña, tomos I, II, (1) IV YVI, cada uno•••••••••••••••••••••••••
ldem id. V YVII, cada uno , .
Idem id. VIII .
Idemid.IX •••••••••••••••••• •••••••••••• .. ••••••••••••••• ••••
Idemid. X.•••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .. ••Idem id. XI, XII YXIII, cada uno .
Idem id. XIV•••••••••••• , .
Idemid.XV •.. • • • • ..
Idem id. XVI YXVII. • • • •• ..
Idem id. XVIII ..
Idem id. XIX •• •.. • ..

Obras varia.
Cll.Ttilla de uniformidll.d del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-

co~l~~t~s'·~¿i~b;~d¿;.~¿;J:i~s '¿¿~p~ill~;; d~ 'ie~~~'¿;;;ñ~::: ::
Dirección de los ejércitos; exposición de 1M funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomoli I y II............. ló
El Dibujante militar....... :.................................. 20 75
Estudios de las conservas allmenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracaneli y terremotos, por el generll.l Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Chll.cón (2 tomos)... •• •••• •••• •• • 10
Narración militar de la guerra carlistlL de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, !Jadllo uno de
éstos •••• ; ,....................... 1

Relación de los puntOll de etapa en MIl marchas orcillnllorias de
las tropas.................................................... 4.

Tratado de EfJ.uitación '" .. 2 50
VISTAS PANOllÁlIICAS DB LA GUERll CAllLISTA, rtJ1)rodueúlas

por medio de ra fototipia, que il1Ultran la cNarraoom militar de
la guerra carliMa', 11 son las BÍguuntea:
Centro.-Cantavieja., Chelva, Morella y San Felipe de Játiva.;

cada una de ellas , •.. •• 2
Cataluña. -Berga, Bergll. (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

Cft.Btellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, P~cerdá.,

San Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellil.!l....... 2
Norte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain, Batalla de

o Treviño, Castro-Urdiales, Collado de Artesilloga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irún, Puebla de Arganzón, La.a
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la. Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19urqui·
Sil., Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), VaUe de Sopuerta y Alturllo de las Mu-
ñecas, y Verllo; cada una de ellas.. 11

Per colecciones completas de las referentes á cada. uno de los
teatros de operaciones 6lel Centro, Cataluña y Norte, una.
vista......................................................... 75

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 66.... 25
I¡jem sueltas.......... 75

ADVERTENorAS
LOS PEDIDOS Be buán directamente al .Jefe del Depó.to.
LOS PAGOS.e reJlÜtirá.n al t;lomuario do cuerra Interventer del e.tableeimiento, en libranza ó,letra de fácil cobro, á favor

del 8ficial Pacatler.
En los precios no se puede hacer desonento algm¡.o, por ha.ber .ido 1ljllodos de ree.l orden 1 deber ingre~a.ren la» arcllll del TeMIllO el ptoducto integrO de la..

ventas.

Este e.tab1ecllniento eilll,j9no á la Ad1l1lniriraQi6a del maNo QftI1i«¡ del ~teriO tk kl (VOO'l'U.


